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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

 

Resolución de 11 de abril de 2012, de la Dirección General de Empleo, por la que
se registra y publica la tabla salarial definitiva de 2011 y la provisional
correspondiente a 2012 del Convenio colectivo del sector de servicios de
asistencia en tierra en aeropuertos -Handling-.

Visto el contenido de la tabla salarial definitiva del año 2011 y de la provisional
correspondiente al año 2012 del Convenio colectivo del sector de servicios de
asistencia en tierra en aeropuertos –Handling- (Código de Convenio Código de
Convenio nº 99015595012005), que fue suscrito con fecha 3 de febrero de 2012
de una parte por la Asociación de Empresas de Servicios de Asistencia en Tierra
en Aeropuertos (ASEATA) en representación de las empresas del sector, y de otra
por las organizaciones sindicales CC.OO, UGT y USO en representación de los
trabajadores del mismo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Texto Refundido
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el Real
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y
acuerdos colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Empleo resuelve:

Primero.

Ordenar la inscripción de la citada revisión salarial en el correspondiente Registro
de convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de
medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de abril de 2012.–El Director General de Empleo, Xavier Jean Braulio
Thibault Aranda.

 

ACTA DE ACUERDO DE LA COMISION NEGOCIADORA DEL II CONVENIO
COLECTIVO GENERAL DEL SECTOR DE SERVICIOS DE ASISTENCIA EN

TIERRA EN AEROPUERTOS
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Asistentes:

Por la Asociación de empresas de Servicios de asistencia en tierra en
aeropuertos (ASEATA):

Gregorio Abad Cano.

Urbano Blanes Aparicio.

Ana Benita Aramendía.

Margarita Sequeiro Cantos.

Ernesto Álvarez García.

Alejandro Peral García.

Beatriz Ossorio Sánchez.

Ernesto Matesanz Paje.

Por las organizaciones sindicales:

Por CC.OO.:

Jorge Carrillo Menéndez.

Manuel Sánchez Rollón.

Por U.G.T.:

Pedro Alonso Miranda.

Ignacio Huertas Rodríguez.

Por U.S.O.:

Juan E. Alzina Blanch.

En Madrid, siendo las 13:00 horas del día 3 de febrero de 2012, reunidas las
representaciones empresariales y sindicales, al margen citadas, y con motivo de
la Negociación de la revisión salarial prevista en el «II Convenio Colectivo General,
de carácter Estatal, en el Sector de Servicios de Asistencia en Tierra en
Aeropuertos (Handling), reiterando las partes su recíproco reconocimiento de
plana capacidad y legitimación suficiente, de acuerdo con los artículos 87 y 88 del
E.T. adoptan los siguientes acuerdos:

Primero.
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Aprobar la tabla salarial definitiva del año 2011 y la tabla salarial provisional del
año 2012, que se adjuntan al presente acta.

Segundo.

Remitir el presente acuerdo a la Autoridad Laboral para su registro y posterior
publicación en el B.O.E.

Tercero.

Facultar a D. Urbano Blanes Aparicio, como secretario de la Comisión Negociadora,
para que realice los trámites oportunos para el registro y publicación de este
Acuerdo, actuaciones que podrá realizar bien de manera directa y personal, bien
utilizando la firma electrónica de la firma TDBM Abogados, S.L.P.

Y, en prueba de conformidad con todo cuanto antecede, ambas partes firman el
presente Acta en el lugar y fecha al principio indicados.
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